
 • ACUERDO DE VENTAJAS COMERCIALES CARTUCHO.ES 
(GRUPO AMESPAR S.L.) – UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE. 

 
o FECHA FIRMA: 16/10/2017. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE 

ELCHE y CARTUCHO.ES (GRUPO AMESPAR S.L.). 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales. 

 
o OBJETO: Ofrecer al personal docente e investigador, personal de 

administración y servicios y estudiantes de la UMH las siguientes 
bonificaciones: 

 
- 10% descuento en productos de la marca Q-nomic disponibles en la 

página web www.cartucho.es a través de un código exclusivo que 
Cartucho.es pondrá a disposición de la universidad. 

- Envío gratis a partir de compras superiores a 20€ en todos los pedidos 
(envíos a España peninsular). 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 

partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 
económicas por parte de la Universidad Miguel Hernández de Elche.  

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Del 16/10/2017 hasta el 16/10/2018. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 
 

 

http://www.cartucho.es/

